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Decisión que se recomienda al Consejo 
 
El Consejo, tras examinar el documento GEF/C.43/04, Marco propuesto para el mecanismo 
financiero del futuro convenio sobre el mercurio y borrador del programa operacional 
relativo al mercurio, toma nota de los avances del Comité Intergubernamental de 
Negociación encargado de elaborar un instrumento jurídicamente vinculante a nivel mundial 
sobre el mercurio y, ante la solicitud del Comité, aceptará con agrado que el Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial (FMAM) se convierta en mecanismo financiero del futuro 
instrumento sobre el mercurio, dentro del marco del FMAM. 
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RESUMEN 

Este documento constituye una respuesta a la solicitud de la 42.a reunión del Consejo del FMAM 
de revisar el documento GEF/C.42/Inf.10, Operational program for Mercury and Options for a 
Financial Mechanism (Programa operacional relativo al mercurio y opciones para un mecanismo 
financiero), y presentar la nueva versión en la 43.a reunión del Consejo. 

En el documento se presenta un único modelo que puede adaptarse a la estructura del FMAM. 
También se expone una justificación de la propuesta de un único modelo. 

Al mismo tiempo, se prepara un marco que el Consejo puede considerar para un programa 
operacional relativo al mercurio, si el Comité Intergubernamental de Negociación encargado de 
elaborar un instrumento jurídicamente vinculante a nivel mundial sobre el mercurio acepta que el 
FMAM sea el mecanismo financiero o uno de los mecanismos del convenio. Este marco 
orientaría los esfuerzos del FMAM para dirigir los recursos hacia el logro de los objetivos del 
convenio propuesto sobre el mercurio.  

El Comité finalizará sus negociaciones sobre el convenio propuesto en enero de 2013 en Ginebra 
(Suiza), y el FMAM tiene la oportunidad de manifestar, en las negociaciones, su intención de ser 
un mecanismo financiero (o el único) del convenio. 
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